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DECRETO Nº 2.727

Mendoza, 24 de octubre de
2011

Visto el Expediente N° 9788-
S-11-00951; y
CONSIDERANDO:

Que en las presentes actua-
ciones, se solicita la Homologa-
ción de la Tercera Convención Co-
lectiva de los Trabajadores de la
Educación de la Provincia de Men-
doza celebrada con fecha 31 de
agosto de 2011, en el ámbito de la
Subsecretaría de Trabajo y Segu-
ridad Social, en el marco de la
Comisión Negociadora de los
Trabajadores de la Educación,
suscriptas por el Sindicato Unido
de los Trabajadores de la Educa-
ción y la Dirección General de Es-
cuelas de la Provincia de Mendo-
za, mediante la cual se arriba a un
acuerdo en relación a la pauta de
incremento salarial y otras dispo-
siciones complementarias para
los trabajadores de la educación,
docentes, administrativos y cela-
dores.
Que lo acordado no viola disposi-
ciones de orden público, garantías
constitucionales, ni de orden pú-
blico laboral.

Por ello y de conformidad con
lo dictaminado por el Departamen-
to Jurídico del Ministerio de Go-
bierno, Justicia y Derechos Huma-
nos fs. 13 y vta,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Homológuese la

Tercera Convención Colectiva de

los Trabajadores, de la Educación
de la Provincia de Mendoza cele-
brada con fecha 31 de agosto de
2011, en el ámbito de la Subse-
cretaría de Trabajo y Seguridad
Social, en el marco de la Comi-
sión Negociadora de los Trabaja-
dores de la Educación, suscriptas
por el Sindicato Unido de los Tra-
bajadores de la Educación y la
Dirección General de Escuelas de
la Provincia de Mendoza, median-
te la cual se arriba a un acuerdo
en relación a la pauta de incre-
mento salarial y otras disposicio-
nes complementarias para los tra-
bajadores de la educación, docen-
tes, administrativos y celadores,
que en fotocopia certificada y
como Anexo forma parte integran-
te del presente decreto.

Artículo 2º - El presente decre-
to será refrendado por los Seño-
res Ministros de Gobierno, Justi-
cia y Derechos Humanos y Minis-
terio Secretaría, General de la Go-
bernación.

Artículo 3º - El presente decre-
to se dicta ad referéndum de la Ho-
norable Legislatura Provincial.

Artículo 4º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Felix Rodolfo Gonzalez
Luis Alejandro Cazabán

_____

ANEXO
TERCERA CONVENCIÓN

COLECTIVA DE LOS
TRABAJADORES

DE LA EDUCACIÓN DE LA
PROVINCIA DE MENDOZA
En la Ciudad de Mendoza, en

el Expediente N° 1015-S-04-
0100, a los treinta y un días del
mes de agosto del año dos mil
once, en la sede de la Subsecre-
taría de Trabajo y Seguridad So-
cial de la Provincia, conforme la
convocatoria efectuada por el

Decreto Provincial N° 955/04, las
jurisdicciones signatarias del pre-
sente, Sindicato Unido de los Tra-
bajadores de la Educación, repre-
sentado en este acto por Oscar
Javier Guevara, Secretario Gene-
ral: Gustavo González, Secretario
Adjunto, Alberto Ortiz, Secretario
Gremial; Estela Romero, Secre-
taria de As. Legales y Laborales;
Patricia Montaldi, Secretaria de
Actas y Maria Josefina Orozco,
Vocal Titular; con el patrocinio le-
trado del Dr. Héctor R. Santander;
y la Dirección General de Escue-
las de la Provincia de Mendoza,
representada en este acto por el
Dr. Miguel Ángel Sottile y la Sra.
Marisa Tremosa y por ante el Sr.
Osvaldo E. Marin Director de Re-
laciones Laborales y Control;
manifiestan que han arribado a
los siguientes acuerdos:

1.- CAMBIO DE FUNCIONES
1.1. La DGE se compromete

en un plazo de tres días a partir
de la fecha, a publicar los 400
cargos de maestros secretarios
- paritaria del 2006 para Nivel
Inicial y Primario, Especial y Pri-
maria de Jóvenes y Adultos, de-
terminando a que estableci-
miento se asigna cada uno de
los cargos.

1.2. Las Juntas Calificadoras
de Mérito realizarán los siguien-
tes movimientos estatutarios:

1.2.1 A partir del mes de se-
tiembre de 2011 traslados ofre-
ciendo los 400 cargos publicados
a los maestros secretarios titula-
res.

1.2.2 Concurso para cubrir
los 300 cargos de maestros se-
cretarios vacantes y los cien
(100) cargos creados por conve-
nio colectivo de trabajo en el año
2006. Las juntas calificadoras
emitirán un cronograma de fe-
chas para las distintas instan-
cias. Posesión de los mismos en
febrero 2.012.

1.2.3 El orden de ofrecimiento
de los cargos referidos será el si-
guiente: en primer lugar los 100
cargos de maestros secretarios
que se ofrecerán para los trabaja-
dores de la educación docentes
que no se encuentren en cambio
de funciones y en segundo térmi-
no los 300 cargos restantes de
maestros secretarios creados por
paritaria 2006, destinados a tra-
bajadores de la educación en
cambio de funciones, siempre
que hayan cursado y aprobado la
formación en servicio realizada
por el SUTE. En ambos casos los
postulantes deberán presentar
carpetas de antecedentes y certi-
ficados de aptitud psicofísica.
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1.2.4 Para cubrir los 300 car-
gos de maestros secretarios, por
parte de los docentes en cambio
de funciones que hayan cursado y
aprobado la formación en servicio
realizada por el SUTE, las Juntas
Calificadoras elaborarán los órde-
nes de mérito estableciendo un
cronograma que finalice en febre-
ro de 2012 con la posesión de los
cargos.

1.3 Aprobar el protocolo de sa-
lud que se adjunta al Acta y que se
aplicará para el Certificado de Ap-
titud psicofísico que deberán ob-
tener los trabajadores de la edu-
cación en cambio de funciones
que aspiren a los cargos de maes-
tros secretarios creados por
paritaria. La DGE destinará los
recursos humanos, técnicos y
materiales necesarios para que el
trámite en salud laboral pueda rea-
lizarse entre los meses de sep-
tiembre y octubre del año 2011 y a
esos efectos destinará los recur-
sos humanos, técnicos y materia-
les necesarios.

1.4. Formación en Servicio:
Realizar entre los meses de sep-
tiembre y Diciembre del corriente
año la capacitación destinada a
los trabajadores en cambio de
funciones que se inscriban a
esos efectos, comprendidos en
el Convenio Colectivo del 9 de
octubre de 2006, o que hubieren
optado voluntariamente por incor-
porarse a ese régimen, para des-
empeñarse como Auxiliares Bi-
bliotecarios, Asistentes de Labo-
ratorio o Promotores de la Comu-
nidad; de conformidad al punto
4.1 del acuerdo paritario firmado
en noviembre de 2010. Quienes
accedan a esta capacitación se-
rán liberados de sus funciones
los días en que se lleve a cabo el
cursado y a esos efectos. El dic-
tado de clases y la evaluación
será organizado y coordinado por
el SUTE quedando a cargo de la
DGE proveer los docentes y los
recursos materiales que sean
necesarios para dicha capacita-
ción. Las certificaciones corres-
pondientes serán emitidas por la
DGE y el SUTE. La DGE emitirá
Resolución de aprobación de los
cursos.

1.4.1 La DGE se compromete
a asignarle a quienes cursen y
aprueben los cursos de Auxiliares,
Bibliotecarios, Asistentes de Labo-
ratorio y Promotores de la Comu-
nidad el cargo o destino para el
cual han sido formados.

1.4.2 La DGE se compromete
a realizar la inversión necesaria
para equipar convenientemente
las bibliotecas de las escuelas de
provincia con material bibliográfi-
co y lúdico.

1.4.3 Las partes acuerdan dar
por cumplida la opción y capaci-
tación requerida en el Convenio
Colectivo del 9 de octubre del
2006 para todos los docentes en
cambio de funciones comprendi-
dos en el mismo y que acrediten
haber completado alguna de las
capacitaciones dictadas o a
dictarse (Maestros Secretarios,
Auxiliares Bibliotecarios, Promo-
tores Comunitario u otras que se
implementen en el futuro), que-
dando así exceptuados de las
disposiciones del Art. 34 de la Ley
5811 y normas similares estable-
cidas por convenio colectivo y/o
acuerdo paritario.

2.- JUNTAS CALIFICADORAS
DE TODOS LOS NIVELES

Y MODALIDADES:
2.1 En materia de asistencia

para la tabulación de carpetas,
solo podrá disminuirse el puntaje
a asignar por tal concepto cuando
existan inasistencias injustifica-
das y en ningún caso -en el pre-
sente y/o en el futuro- podrán con-
siderarse tales los días de paro o
medidas sindicales, los exceden-
tes de los plazos legales de licen-
cias por enfermedad del trabaja-
dor o de sus familiares a cargo; ni
tampoco las licencias acordadas
conforme a la legislación, norma-
tiva y acuerdos paritarios vigentes
para el sector.

3.- REGLAMENTACIÓN
DEL ESTATUTO DEL CELADOR

3.1.- El Estatuto del celador de-
berá ser reglamentado en 90 días
hábiles a partir de la homologa-
ción de la presente Acta.

3.2.- A partir del presente Acuer-
de, los celadores que estén de-
signados a tareas livianas no ve-
rán disminuida la carga horaria
sin su consentimiento por lo tanto
no perderán el código 068 (40%
del básico). Aquél trabajador de la
educación celador que esté desig-
nado a tareas livianas y expresa-
mente acepte la disminución de
la carga horaria cobrará el código
068 al 20% del básico.

3.3.- A los trabajadores de la
educación celadores que ya ha-
yan si designados en tareas livia-
nas y se encuentren cumpliendo
5 hs. diarias, podrán hasta diciem-
bre del presente año optar por
cumplir las 6 hs. 30 min. y por lo
tanto percibir el código 068 (40%
básico). Aquél trabajador de la
educación celador que sin estar
designado en tareas livianas, de-
cide trabajar una carga horaria de
5 hs. dejará de percibir el código
068.

3.4.- Los trabajadores de la
educación celadores/as de todas
las modalidades (Especiales, Al-
bergues y Penitenciarias) percibi-

rán el ítem adicional por función
igual y con el mismo criterio que
tiene asignado el cargo de maes-
tra/o de grado de la modalidad, con
un (22,52%) del básico del cela-
dor a partir de la homologación del
presente acuerdo.

3.5.- Los cargos de celadores
integrarán la planta funcional de
cada uno de los establecimientos
escolares, permitiendo los trasla-
dos de los trabajadores de la edu-
cación celadores siempre que el
servicio así lo permita, sin que esto
afecte la reposición del cargo y
quedando este como cargo vacan-
te de la institución.

3.6.- Titularización de Celado-
res: titularizar a los trabajadores
de la educación celadores que
hayan ingresado hasta el 30 de
junio de 2011 a partir de la homo-
logación del presente Convenio,
debiendo presentar los requisitos
correspondientes: certificado de
aptitud psicofísica y certificado de
buena conducta, fotocopia de
D.N.I, primera, segunda hoja,
acreditación del voto y acto admi-
nistrativo de designación

4.- REGLAMENTACIÓN
DEL CELADOR SERENO:

4.1. Carga horaria: 08 horas
diarias desde las 23 horas hasta
las siete horas del día siguiente.

4.2.- Cantidad de serenos por
escuela: A partir de la homologa-
ción del presente acuerdo se des-
tinarán dos (2) serenos por edifi-
cio escolar –como mínimo-. Cada
uno cubrirá su carga horaria dia-
ria (8 hs) trabajando durante cin-
co días corridos. Finalizados
esos cinco días continuará el otro
sereno. Los turnos se repetirán
en forma rotativa cumpliendo cien-
to veinte horas durante todo el
mes. En todos los casos deben
tener acceso a tableros eléctri-
cos, alarmas, gas, agua, matafue-
gos e hidrantes y contar con lin-
ternas y teléfono con salida al 911
o cualquier otro teléfono de emer-
gencia que lo reemplace en el
futuro.

4.3- Tareas a cumplir: Cada se-
reno deberá efectuar el recorrido
dentro del predio interno de la ins-
titución durante las ocho horas,
desempeñándose exclusivamen-
te como personal de vigilancia; por
lo tanto en ningún caso realizarán
tareas de limpieza, riego y/o tareas
de mantenimiento.

5.- PEONES RURALES,
CALDERISTAS Y OTROS.

5.1.- Pasarán -a partir de la ho-
mologación del presente- todos
los cargos de peones rurales,
calderistas y otros que cumplan
fehacientemente tareas en el ám-
bito de la D.G.E., al cargo de cela-
dor; sin que esto signifique una

baja en su remuneración, con las
condiciones y régimen salarial
establecidas para el sector y con
una carga horaria que no podrá
superar las seis horas treinta mi-
nutos.

6.- LEY PROVINCIAL
DE EDUCACIÓN

6.1. Realizar en la semana del
19 al 23 de septiembre del corrien-
te año la Segunda Jornada de de-
bate sobre la Ley de Educación
Provincial en todos los niveles y
modalidades incluida la Educa-
ción de Gestión Social.

6.2. A los efectos de la realiza-
ción de esas jornadas los días es-
tablecidos por nivel o modalidad,
los trabajadores/as deberá contar
con la correspondiente liberación
de tareas.

6.3. La DGE y el SUTE por su
cuenta distribuirán el material para
trabajar en la jornada, debiéndo-
se devolver el mismo a ambas
Instituciones.

7.- EDUCACIÓN
DE GESTIÓN SOCIAL

7.1. Se respetarán las condi-
ciones laborales establecidas
para los trabajadores de la edu-
cación (Régimen de Licencias,
remuneraciones y demás condi-
ciones de trabajo) para todos los
trabajadores de SEOS, de la Pro-
vincia de Mendoza.

7.2. La DGE promoverá la fir-
ma de Convenios con los munici-
pios, OSC, para hacer efectivo el
punto 7.1. de esta paritaria.

7.3. Se conformara una comi-
sión mixta técnica (DGE - SUTE)
para tratar sobre la problemática
de los Servicios Educativos de
Gestión Social.

8.- EDUCACION ESPECIAL:
MAESTROS ITINERANTES
DE  APOYO, RETENCIÓN

O INTEGRACIÓN
Y TRABAJADORES  SOCIALES

8.1. Abonar a partir de la ho-
mologación del presente acuerdo,
a los maestros itinerantes, de apo-
yo, retención o integración, a tra-
bajadores sociales de escuelas
especiales y domiciliarios que
sean de planta de escuelas es-
peciales, la suma correspondien-
te a 2 hs. (dos) cátedras en el bono
del agente con zona, estado do-
cente y la antigüedad correspon-
diente, la misma la dejará de per-
cibir al momento de finalizar su
tarea itinerante, situación que será
informada por el directivo corres-
pondiente.
9.- MOVIMIENTO DE TRASLADO

E INGRESO DEL  PERSONAL
DIRECTIVO Y CONCURSO
PARA  SUPERVISORES.

9.1. Realizar el día 10 de fe-
brero de 2012 el movimiento de
traslado y ascenso de personal
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directivo titular de Educación Ini-
cial, Primaria y Especial, tomando
como antigüedad la acumulada al
10/02/2012.

9.2. El 17 de febrero de 2012
tomarán posesión del cargo quie-
nes hayan aprobado el curso de
jerarquía directiva.

9.3.- Se convocará al concur-
so de supervisión 2011-2012 para
todos los niveles y modalidades
del sistema educativo provincial,
solicitando al Señor Director Ge-
neral de Escuelas que dicte los
actos administrativos pertinentes
ajustándose a los artículos 67º,
62° y 63° del Estatuto del Docente
- Ley 4934

9.4. A tales efectos, en el mes
de setiembre se constituirá una
Comisión con cuatro (4) miem-
bros representantes del SUTE y
cuatro (4) miembros representan-
tes de la DGE, en el ámbito de la
presente negociación colectiva,
para acordar cronograma de ins-
cripción, programa de estudio y bi-
bliografía; conformación, elección
y designación de jurados; regla-
mento de evaluación y prácticas,
quien deberá emitir un informe fun-
dado en un plazo máximo de se-
senta (60) días

9.5. La Entidad Gremial se
compromete a instrumentar un
curso de formación gratuito para
aquellos compañeros aspirantes
al concurso de la Jerarquía
Inspectiva.

10.- ADICIONAL
PARA TRABAJADORES DE LA
EDUCACIÓN QUE REALIZAN
LAS TAREAS EN CONTEXTO

DE ENCIERRO Y ESTÁN
EN CONTACTO CON PERSONAS

PRIVADAS DE LIBERTAD
10.1.- Pagar al personal traba-

jador de la educación que está en
contacto con personas privadas de
libertad un adicional único, por
riesgo y por función equivalente al
45% del básico de maestro de
grado, a partir de la homologación
del presente acuerdo.

10.2.- La DGE se compromete
a facilitar la formación en servicio
de los trabajadores/as de la edu-
cación que atiendan a alumnos/
as en contextos de encierro. Di-
cha formación será realizada por
el SUTE y la DGE aportará los re-
cursos materiales y humanos ne-
cesarios.

11.- PARTICIPACIÓN
DE LOS TRABAJADORES

DE LA EDUCACIÓN EN LAS
COMISIONES CURRICULARES

11.1.- Los trabajadores de la
educación participarán en las co-
misiones curriculares por interme-
dio del SUTE, a partir de la homo-
logación de la presente paritaria.
A tal efecto se comunicará en un

plazo de diez días los represen-
tantes que designe la Entidad Gre-
mial.

11.2.- La Entidad Gremial par-
ticipará en cada Comisión con el
cincuenta por ciento (50%) del to-
tal los integrantes.

12.- REGLAMENTACION
DE ESCUELAS ALBERGUE
12.1.- Aprobar la grilla de

puntaje para escuelas albergues
de nivel secundario que se adjun-
ta al presente acuerdo, e imple-
mentar el adicional por función co-
rrespondiente fijándolo en un
treinta y ocho con setenta y cinco
centésimos por ciento (38,75%)
del básico de maestro de grado a
las escuelas albergues secunda-
rias en los cargos y proporcional-
mente en las horas cátedras, a
partir de la homologación del pre-
sente acuerdo.

12.2.- A partir del 01/01/2012
las escuelas de Educación Media
con albergue modificarán en su
denominación el número 4 que
precede al guión por el número 8

12.3.- Se acuerda expresa-
mente que todas las escuelas al-
bergue contarán con dos maes-
tros o preceptores nocheros, como
mínimo, a partir del ciclo lectivo
2012.

12.4.- Reglamentar en un pla-
zo de 90 días lo referente a escue-
las albergues de la Provincia,
creando una comisión mixta
S.U.T.E. y D.G.E. para tal fin

13.- COMISION ZONA:
13.1.- Crear a partir de la pre-

sente acta una Comisión Mixta in-
tegrada por región, distribuidos de
la siguiente manera: Zona Sur
(cuatro miembros) Zona Valle de
Uco (cuatro miembros), Zona Este
(seis miembros) y Gran Mendoza
(seis miembros).

13.2.- Los trabajadores de la
educación dedicados a esta tarea
contarán con liberación en sus
funciones con goce íntegro de ha-
beres y reconocimiento de anti-
güedad y deberán elaborar un in-
forme departamento por departa-
mento sobre la situación de cada
escuela utilizando los criterios de
radio, zona y ubicación aprobados
anteriormente por paritaria. El in-
forme mencionado deberá ser
presentado dentro de los noventa
días corridos de constituida la co-
misión y será tenido como insumo
para plantear una propuesta inte-
gral sobre la recategorización de
zona.

14.- ESCUELAS TECNICAS:
Cambiar la denominación de

Coordinación de Área Técnica por
el de Jefe de Sección en Escue-
las Técnicas con los mismos de-
rechos salariales (1160 puntos y
demás asignaciones salariales).

15- TRABAJADORES
DE LA EDUCACIÓN

NO DOCENTE ADMINISTRATIVOS
15.1.- Titularizar, a partir de la

homologación del presente acuer-
do a los trabajadores de la educa-
ción administrativos que revistan
en clase de 1 a 10, del escalafón
respectivo que dependen de la
DGE y que hayan ingresado hasta
el 30 de junio de 2.011, debiendo
presentar los mismos los requi-
sitos correspondientes: certifica-
do de aptitud psicofísica, certifi-
cado de buena conducta, constan-
cia del voto y título secundario.

16.- RECONOCIMIENTO
DE ANTIGUEDAD

16.1.- Para los docentes titula-
res en funciones jerárquicas téc-
nicas políticas gestión o asesora-
miento en la Dirección General de
Escuelas, en uso de artículo 61
de la ley 5811, se considerara
prestaciones de servicios como
docentes para su certificación,
según lo establece el Artículo 2°
de la Ley 4934.

16.2.- Para los docentes titula-
res en funciones representativas
de Concejales, diputados provin-
ciales, senadores provinciales, di-
putados nacionales o Senadores
nacionales o cargos ejecutivos
que hayan hecho uso de licencia
por Artículo 61 de la ley 5811, se
considerarán prestaciones de
servicios como docentes para su
certificación, según lo establece el
Artículo 2° de la Ley 4934.

17.- AYUDA DE UTILES
17.1.- Se eleva el ítem ayuda

de útiles de pesos cuarenta ($ 40)
a pesos cien ($ 100) a partir del
mes de octubre de 2011 para to-
dos los docentes del sistema
educativo cualquiera sea la situa-
ción de revista en que estos se
encuentren.

18.- DISPOSICION
COMPLEMENTARIA

18.1.- Todos los docentes
comprendidos en las paritarias de
titularización, que por distintas ra-
zones no hubieren obtenido la
norma legal correspondiente, po-
drán, hasta el 15 de noviembre del
2011, presentar la documentación
pertinente.

En este acto, las partes solici-
tan a la Subsecretaría de Trabajo
que eleve el presente convenio al
Poder Ejecutivo Provincial a fin de
su homologación.

Se suscriben cuatro ejempla-
res de un mismo tenor, uno para
cada uno de los firmantes, otro
para el expediente y otro para ini-
ciar el trámite de homologación,
con lo que se dio por terminado el
acto firmando los comparecientes
de conformidad ante mí que sus-
cribo y Certifico.

MINISTERIO DE SALUD
_____

DECRETO Nº 1.874

Mendoza, 1 de agosto de 2011.
Visto los expedientes 6621-

H-10-04135, 2307-H-11-04135,
5582-H-10-04135, 6649-H-10-
04135, 6990-H-10-04135, 6651-
H-10-04135, 6313-H-10-04135,
6462-H-10-04135, 6222-H-10-
04135 y 1717-H-11-04135, en los
cuales el Ministerio de Salud,
gestiona la modificación de la
Planta de Personal para posibi-
litar la designación de diversas
personas, en el Hospital Central
- Unidad Organizativa 01 - Carác-
ter 2 - de su Jurisdicción; y
CONSIDERANDO:

Que el Art. 60 de la Ley Nº
8265/11, establece la incorpora-
ción de personas con contratos
de Locación de Servicios u otra
modalidad de contratación en la
planta de personal permanente
del Ministerio de Salud, en con-
formidad con el Decreto Nº 1640/
10 que homologa los acuerdos
paritarios y establece el
cronograma de pase a planta per-
manente del personal contratado
y con el Decreto-Acuerdo Nº 3121/
10 que dispone la continuidad de
la vigencia de los acuerdos
paritarios celebrados con las or-
ganizaciones sindicales.

Que las designaciones se
efectúan en forma interina y
hasta tanto se cubran los car-
gos por concurso, en conformi-
dad con lo establecido por Ley
Nº 5465 y modificatorias para el
Régimen 15.

Que la designación del Dr.
Marcelo Guillermo Alvarez, profe-
sional de la salud (Régimen 27),
se efectúa en forma efectiva en
conformidad con lo establecido
por el Art. 112 Inc. 2) del Convenio
Colectivo de Trabajo homologado
por Decreto Nº 1630/07, ratificado
por Ley Nº 7759.

Por ello, en razón de lo solici-
tado, lo informado por la Subdirec-
ción de Personal y la conformidad
de la Dirección General de Admi-
nistración del citado Ministerio, de
acuerdo con lo dispuesto por los
Arts. 9º, 55 Inc. b) y 60 Incs. a) y b)
de la Ley Nº 8265 - Presupuesto
Año 2011 y Arts. 1º, 31 y 47 del
Decreto-Acuerdo Nº 553/11,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Rescíndanse los

Contratos de Locación de Servi-
cios, celebrados oportunamente
entre la Provincia de Mendoza, re-
presentada por el Director Ejecu-
tivo del Hospital Central y las per-
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sonas que se mencionan, apro-
bados por las normas legales que
se consignan y prorrogados en
último término por Decreto-Acuer-
do Nº 1174/11:
Locación de Servicios
Resolución Nº 836/06
Da. Patricia Lorena Bautista, Cla-
se 1983, DNI. Nº 30.312.023
Resolución Nº 374/07
Da. Gloria Noemí Pérez, Clase
1985, DNI. Nº 31.319.716
Resolución Nº 337/06
Da. Yolanda Ester Ortega, Clase
1970, DNI. Nº 21.917.034
Resolución Nº 502/06
Dn. Diego Gustavo Colucci, Clase
1971, DNI. Nº 22.392.332
Dn. Jesús Orlando Canadela, Cla-
se 1957, DNI. Nº 13.469.974
Resolución Nº 740/06
Dn. Mariela Lourdes Jaqueline
Carnero, Clase 1985, DNI. Nº
31.622.131
Resolución Nº 426/06
Dn. César Hernán Morales, Clase
1984, DNI. Nº 30.741.175
Resolución Nº 502/06
Dn. Hugo Atilio Videla, Clase
1954, DNI. Nº 11.185.391
Resolución Nº 583/06
Da. Paola Rosana Larra, Clase
1980, DNI. Nº 28.216.110

Artículo 2º - Dése por termina-
da la contratación de servicios per-
sonales para prestaciones indis-
pensables en el Hospital Central
que se indica:
Prestación de servicios persona-
les para prestaciones indispensa-
bles
Certificado de continuidad de fs.
38 de expediente 1717-H-11-
04135
Dr. Marcelo Guillermo Alvarez, cla-
se 1974, DNI. Nº 23.826.931

Artículo 3º - Desaféctese la
suma que a continuación se de-
talla, de los montos autorizados
a invertir por las normas lega-
les que se indican, en el Art. 1º
del presente decreto, la que
será acreditada a la siguiente
partida del Presupuesto Año
2011:
Cuenta General: S96003 41305
000; Unidad de Gestión: S04034;
Monto: $ 94.151,90
Cuenta General: S96003 41308
000; Unidad de Gestión: S04034;
Monto: $ 11.672,50

Artículo 4º - Modifíquese el Pre-
supuesto de Erogaciones de la
Administración Pública Provincial
vigente Año 2011 del modo que se
indica en la Planilla Anexa I, que
forma parte integrante del presen-
te decreto, en la suma de Pesos
doscientos mil cuarenta y cuatro
con cinco centavos ($
200.044,05).

Artículo 5º - Modifíquense las
Erogaciones Figurativas del Pre-

supuesto Año 2011, del modo que
se indica en la Planilla Anexa II,
que forma parte integrante del pre-
sente decreto, debiendo conside-
rarse aumentadas en la suma de
Pesos doscientos mil cuarenta y
cuatro con cinco centavos ($
200.044,05) y disminuidas en la
suma de Pesos ciento cinco mil
ochocientos veinticuatro con cua-
renta centavos ($ 105.924,40).

Artículo 6º - Modifíquense los
Recursos Figurativos de Organis-
mos Descentralizados del Presu-
puesto vigente Año 2011, del modo
que se indica en la Planilla Anexa
III, que forma parte integrante del
presente decreto, debiendo con-
siderarse aumentados en la
suma de Pesos doscientos mil
cuarenta y cuatro con cinco centa-
vos ($ 200.044,05) y disminuidos
en la suma de Pesos ciento cinco
mil ochocientos veinticuatro con
cuarenta centavos ($ 105.824,40),
en el Hospital Central.

Artículo 7º - Modifíquese la
Planta de Personal prevista en el
Presupuesto General vigente año
2011 de la Administración Pública
Provincial y créense en el Carác-
ter, Jurisdicción, Unidad Organiza-
tiva, Clasificación Presupuestaria,
Ubicación Escalafonaria, Clase y
Unidad de Gestión, los cargos
que se indican en la Planilla Anexa
IV que forma parte integrante del
presente decreto.

Artículo 8º - Desígnense en for-
ma interina y hasta tanto se cu-
bran los cargos por concurso, en
conformidad con lo dispuesto por
las normas legales que se con-
signan, a las personas que se
mencionan en los cargos que se
indican, en las dependencias del
Ministerio de Salud que especifi-
can:
Jurisdicción 09 - Carácter 2
Hospital Central - Unidad Organi-
zativa 01
Ley Nº 5465 y Modificatorias
Clase 009 - Enfermero Profesio-
nal - Cód. 15-2-01-04
Da. Patricia Lorena Bautista, Cla-
se 1983, DNI. Nº 30.312.023
Da. Gloria Noemí Pérez, Clase
1985, DNI. Nº 31.319.716
Da. Yolanda Ester Ortega, Clase
1970, DNI. Nº 21.917.034
Clase 001 - Servicios Generales -
Cód. 15-5-01-01
Dn. Diego Gustavo Colucci, Clase
1971, DNI. Nº 22.392.332
Dn. Jesús Orlando Canadela, Cla-
se 1957, DNI. Nº 13.469.974
Da. Mariela Lourdes Jaqueline
Carnero, Clase 1985, DNI. Nº
31.622.131
Clase 002 - Servicios Generales -
Cód. 15-5-01-02
Dn. César Hernán Morales, Clase
1984, DNI. Nº 30.741.175

Clase 007 - Oficial - Cód. 15-6-01-
02
Dn. Hugo Atilio Videla, Clase
1954, DNI. Nº 11.185.391
Clase 004 - Auxiliar Administrativo
- Cód. 15-1-02-02
Da. Paola Rosana Larra, clase
1980, DNI. Nº 28.216.110

Artículo 9º - Desígnese en for-
ma efectiva, en el marco de lo dis-
puesto por el Art. 112 Inc. 2) del
Convenio Colectivo de Trabajo, ho-
mologado por Decreto Nº 1630/07,
ratificado por la Ley Nº 7759, en
conformidad con lo dispuesto por
la norma legal que se consigna, a
la persona que se menciona, en
el cargo que se indica, la depen-
dencia del Ministerio de Salud que
se especifica:
Jurisdicción 08 - Carácter 2
Hospital Central - Unidad Organi-
zativa 01
Decreto-Ley Nº 4872/83
Clase 001 - Médico - Cód. 27-3-
04-01
Dr. Marcelo Guillermo Alvarez, cla-
se 1974, DNI. Nº 23.826.931

Artículo 10º - Otórguese el Adi-
cional por Mayor Horario, con el
desempeño de Cuarenta (40) Ho-
ras Semanales de Trabajo, que
establecen los Arts. 32º - Punto 10
- y 44º de la Ley Nº 5465, a las

personas que se mencionan en
el Art. 8º del presente decreto.

Artículo 11º - Otórguese el Adi-
cional por “Mayor Dedicación Pro-
fesional”, que establece el Art. 23º
del Decreto Nº 1630/07, ratificado
por Ley Nº 7759, a la persona que
se menciona con el porcentaje
que se indica, quien revista en el
cargo y dependencia detallada en
el Art. 9º del presente decreto:
Cincuenta por Ciento (50%)
Dr. Marcelo Guillermo Alvarez, cla-
se 1974, DNI. Nº 23.826.931

Artículo 12º - El presente de-
creto será notificado a Contaduría
General de la Provincia para su re-
gistro, previa intervención de la Di-
rección General de Finanzas del
Ministerio de Hacienda.

Artículo 13º - Lo dispuesto por
el presente decreto tendrá vigen-
cia a partir de la fecha de su dicta-
do.

Artículo 14º - El presente de-
creto será refrendado por los
Sres. Ministros de Salud y de
Hacienda.

Artículo 15º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Juan Carlos Behler
Adrián Humberto Cerroni

1 06 25 H20001 629 01 000 200.044,05 611000059

1 06 25 H20001 629 02 000 105.824,40 611000029

Total 200.044,05 105.824,40

PLANILLA ANEXA II
MODIFICACION PRESUPUESTARIA

Expediente Nº 6621-H-2010-04135 y otros - Decreto Nº 1.874

Unidad
de

Gestión

Clasif.
Econ.

Disminu-
cionesAumentos

C
ar

ác
.

Ju
ris

.

U
. O

rg
.

F
in

an
c. Grupo

Insumo/
Insumo

2 08 01 S96003 411 01 0 21.557,55 0,00 990010001 0

2 08 01 S96003 411 01 0 22.640,85 0,00 990010001 0

2 08 01 S96003 411 01 0 16.850,80 0,00 990010001 0

2 08 01 S96003 411 01 0 16.850,80 0,00 990010001 0

2 08 01 S96003 411 01 0 17.804,85 0,00 990010001 0

2 08 01 S96003 411 01 0 17.392,45 0,00 990010001 0

2 08 01 S96003 411 01 0 14.729,35 0,00 990010001 0

2 08 01 S96003 411 01 0 19.738,25 0,00 990010001 0

2 08 01 S96003 411 01 0 22.011,40 0,00 990010001 0

2 08 01 S96003 411 01 0 30.467,75 0,00 990010001 0

1 08 01 S96100 411 01 0 0,00 94.219,65 990010001 0

2 08 01 S96003 413 08 0 0,00 11.672,50 630000000 0

2 08 01 S96003 413 05 0 0,00 94.151,90 148000000 0

200.044,05 200.044,05

PLANILLA ANEXA I
Expediente Nº 6621-H-2010-04135 y otros - Decreto Nº 1.874

Ejercicio: 2011   Nro. CUC.: 42   Nro. Comp.: 496
0 0 00/00/00
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Insumo/Sub
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PLANILLA ANEXA III
MODIFICACION DE LOS RECURSOS FIGURATIVOS

DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
Expediente Nº 6621-H-2010-04135 y otros - Decreto Nº 1.874

Concepto Aumento
F

in
an

c.

P.
 P

ar
c.

P.
P

rin
c.

S
e

ct
o

r
O

rig
en

S
ec

ci
ón

U
. O

rg
.

Ju
ris

di
c.

C
ar

ác
te

r

Repartición

2 08 01 Hosp. 3 1 1 01 00 000 Rem. de la
Central Adm. Cent.200.044,05

2 08 01 Hosp. 3 1 1 01 00 000 Rem. de la
Central Adm. Cent. 105.824,40

TOTAL 200.044,05 105.824,40

Dismi-
nución

PLANILLA ANEXA IV
Expediente Nº 6621-H-2010-04135 y otros - Decreto Nº 1.874

2 08 01 4 01 15 2 01 04 009 S04034
2 08 01 4 01 15 2 01 04 009 S04034
2 08 01 4 01 15 2 01 04 009 S04034
2 08 01 4 01 15 5 01 01 001 S04034
2 08 01 4 01 15 5 01 01 001 S04034
2 08 01 4 01 15 5 01 01 001 S04034
2 08 01 4 01 15 5 01 02 002 S04034
2 08 01 4 01 15 6 01 02 007 S04034
2 08 01 4 01 15 1 02 02 004 S04034
2 08 01 4 01 27 3 04 01 001 S04034

C
ar
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r

Ju
ri
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.

U
. O

rg
an

iz
.

A
gr
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am

.

F
in

a
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l

T
ra
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C
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FUNCION
Unidad de

Gestión

ORGANISMO ESCALAFONAMIENTO

CARGOS A CREAR

DECRETO Nº 1.886

Mendoza, 1 de agosto de 2011.
Visto los expedientes 136-S-

11-05147, 135-S-11-05147, 145-
A-11-04778, 192-A-10-04826, 144-
A-10-04826, 143-A-10-04826 y
134-A-10-04826, en los cuales el
Ministerio de Salud, gestiona la
modificación de la Planta de Per-
sonal para posibilitar la designa-
ción de diversas personas, en dis-
tintas Unidades Organizativas -
Carácter 1 - de su Jurisdicción; y
CONSIDERANDO:

Que el Art. 60 de la Ley Nº 8265/
11, establece la incorporación de
personas con contratos de Loca-
ción de Servicios u otra modalidad
de contratación en la planta de per-
sonal permanente del Ministerio
de Salud, en conformidad con el
Decreto Nº 1640/10 que homologa
los acuerdos paritarios y estable-
ce el cronograma de pase a plan-
ta permanente del personal con-
tratado y con el Decreto-Acuerdo
Nº 3121/10 que dispone la conti-
nuidad de la vigencia de los acuer-
dos paritarios celebrados con las
organizaciones sindicales.

Que las designaciones se efec-
túan en forma interina y hasta tanto
se cubran los cargos por concurso,
en conformidad con lo establecido
por Ley Nº 5465 y modificatorias para

el Régimen 15; y por el Art. 112 Inc.
6) del Convenio Colectivo de Traba-
jo homologado por Decreto Nº 1630/
07, ratificado por Ley Nº 7759 en el
caso de los profesionales de la
Salud (Régimen 27).

Por ello, en razón de lo solici-
tado, lo informado por la Subdirec-
ción de Personal y la conformidad
de la Dirección General de Recur-
sos Humanos, Infraestructura e
Insumos del citado Ministerio, de
acuerdo con lo dispuesto por los
Arts. 9º, 55 Inc. b) y 60 Incs. a) y b)
de la Ley Nº 8265 - Presupuesto
Año 2011 y Arts. 1º, 31 y 47 del
Decreto-Acuerdo Nº 553/11,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Rescíndanse los

Contratos de Locación de Servi-
cios y Locación de Servicios Pro-
fesionales, celebrados oportuna-
mente entre la Provincia de Men-
doza, representada por los titula-
res del Ministerio de Salud y las
personas que se mencionan,
aprobados por las normas lega-
les que se consignan y prorroga-
dos en último término por Decre-
to-Acuerdo Nº 1174/11:
Contrato de Locación de Servicios
Serv. Coordinado de Emergencias
Locación de Servicios
Decreto Nº 3400/07

Dn. Claudio Darío Moyano, Clase
1972, DNI. Nº 23.067.318
Dn. Raúl Eduardo Poblete, Clase
1973, DNI. Nº 23.322.032
Area Sanitaria Guaymallén
Locación de Serv. Profesionales
Decreto Nº 4238/07
Fca. Luisa Alejandra Traetta, Cla-
se 1965, DNI. Nº 17.214.432
Area Sanitaria Lavalle
Locación de Serv. Profesionales
Resolución Nº 568/07
Odont. Tania Elisa Molina
Armendariz, Clase 1976, DNI. Nº
25.167.255
Locación de Servicios
Resolución Nº 293/06
Da. Mariela Roxana Pérez Godoy,
Clase 1975, DNI. Nº 24.964.730
Resolución Nº 1732/06
Dn. Angel Guillermo Bonaldi, Cla-
se 1983, DNI. Nº 29.649.996
Resolución Nº 660/08
Da. Ramona Soledad Molina, cla-
se 1977, DNI. Nº 25.357.972

Artículo 2º - Desaféctense las
sumas que a continuación se de-
tallan, de los montos autorizados
a invertir por las normas legales
que se indican, en el Art. 1º del pre-
sente decreto, las que serán acre-
ditadas a las siguientes partidas
del Presupuesto Año 2011:
Cuenta General: S96029 41305
000; Unidad de Gestión : S29012;
Monto: $ 21.892,50
Cuenta General: S96044 41305
000; Unidad de Gestión: S44025;
Monto: $ 7.831,50
Cuenta General: S96048 41305
000; Unidad de Gestión: S48013;
Monto: $ 42.804,65

Artículo 3º - Modifíquese el Pre-
supuesto de Erogaciones de la
Administración Pública Provincial
vigente Año 2011 del modo que se
indica en la Planilla Anexa I, que
forma parte integrante del presen-
te decreto, en la suma de Pesos
ciento cincuenta y cinco mil ocho-
cientos diez con treinta y cinco cen-
tavos ($ 155.810,35).

Artículo 4º - Modifíquese la
Planta de Personal prevista en el
Presupuesto General vigente año
2011 de la Administración Pública
Provincial y créense en el Carác-
ter, Jurisdicción, Unidad Organiza-
tiva, Clasificación Presupuestaria,
Ubicación Escalafonaria, Clase y
Unidad de Gestión, los cargos
que se indican en la Planilla Anexa
II que forma parte integrante del
presente decreto.

Artículo 5º - Desígnense en for-
ma interina y hasta tanto se cubran
los cargos por concurso, en con-
formidad con lo dispuesto por las
normas legales que se consignan,
a las personas que se mencionan
en los cargos que se indican, en
las dependencias del Ministerio de
Salud que se especifican:

Jurisdicción 08 - Carácter 1
Servicio Coordinado de Emergen-
cias - Unidad Organizativa 29
Ley Nº 5465 y Modificatorias
Clase 001 - Servicios Generales -
Cód. 15-5-01-01
Dn. Claudio Darío Moyano, Clase
1972, DNI. Nº 23.067.318
Clase 004 - Auxiliar Administrativo
- Cód. 15-1-02-02
Dn. Raúl Eduardo Poblete, Clase
1973, DNI. Nº 23.322.032
Area Sanitaria Guaymallén - Uni-
dad Organizativa 44
Ley Nº 5411
Clase 001 - Farmacéutica - Cód.
27-3-04-06
Fca. Luisa Alejandra Traetta, Cla-
se 1965, DNI. Nº 17.214.432
Area Sanitaria Lavalle - Unidad
Organizativa 48
Decreto-ley Nº 4873/83
Clase 001 - Odontóloga - Cód. 27-
3-04-03
Odont. Tania Elisa Molina
Armendariz, Clase 1976, DNI. Nº
25.167.255
Ley Nº 5465 y Modificatorias
Clase 009 - Enfermero Profesio-
nal - Cód. 15-2-01-04
Con funciones en el Centro de Sa-
lud Nº 43 - “Costa de Araujo”
Da. Mariela Roxana Pérez Godoy,
Clase 1975, DNI. Nº 24.964.730
Con funciones en el Centro de Sa-
lud Nº 40 - “El Vergel”
Dn. Angel Guillermo Bonaldi, Cla-
se 1983, DNI. Nº 29.649.996
Con funciones en el Centro de Sa-
lud Nº 42 - “San Francisco”
Da. Ramona Soledad Molina, cla-
se 1977, DNI. Nº 25.357.972

Artículo 6º - Otórguese a las
personas que a continuación se
mencionan, el Adicional por Mayor
Horario, con el desempeño de
Cuarenta (40) Horas Semanales
de Trabajo, que establecen los
Arts. 32º - Punto 10 - y 44º de la Ley
Nº 5465, quienes revistan en el
cargo mencionado en el Art. 5º del
presente decreto:
Dn. Claudio Darío Moyano, Clase
1972, DNI. Nº 23.067.318
Dn. Raúl Eduardo Poblete, Clase
1973, DNI. Nº 23.322.032
Da. Mariela Roxana Pérez Godoy,
Clase 1975, DNI. Nº 24.964.730
Dn. Angel Guillermo Bonaldi, Cla-
se 1983, DNI. Nº 29.649.996
Da. Ramona Soledad Molina, cla-
se 1977, DNI. Nº 25.357.972

Artículo 7º - Otórguese el Su-
plemento por zona, que estable-
cen los Arts. 33º - Punto 1 -  49º de
la Ley Nº 5465 y normas comple-
mentarias, a las personas que se
mencionan en el porcentaje que
se indica, quienes revistan en los
cargos y dependencias detalladas
en el Art. 5º del presente decreto:
Area Sanitaria Lavalle
Veinticinco por ciento (25%)
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MINISTERIO DE HACIENDA
_____

RESOLUCION N° 263-H

Mendoza, 14 de junio de 2011
Visto el Expediente Nº 39 -Le-

tra D- Año 2011, Código 01031 y el
estado de cuenta de las Munici-
palidades de la Provincia en rela-
ción a la ejecución de las partici-
paciones que les corresponden
en los impuestos nacionales y
provinciales, y
CONSIDERANDO:

Que se encuentra vigente el ré-
gimen de participación municipal
previsto en la Ley Nº 63916 y sus
modificatorias;

Que el artículo 6º de la ley aludi-

da precedentemente dispone la
transferencia quincenal para los re-
cursos provenientes de la participa-
ción en los impuestos nacionales,
en el Impuesto sobre los Ingresos
Brutos y en el Impuesto de Sellos;

Que se han aplicado los índi-
ces de distribución secundaria de
participación municipal fijados
para el ejercicio 2011, mediante
Resolución N° 6-H-11

Que la Política del Gobierno en
apoyo del quehacer municipal de-
termina que, en la medida de las
posibilidades financieras de la
Provincia, sean remitidos con la
mayor prontitud los recursos de
referencia.

Por ello,
El MINISTRO DE HACIENDA

RESUELVE:
Artículo 1º - Autorícese a Con-

taduría General de la Provincia a
liquidar a favor de las Municipali-
dades que se indican en la colum-
na (1) de la Planilla Anexa A, que
forma parte de la presente resolu-
ción, la suma de cincuenta y cua-
tro millones seiscientos cuarenta
y un mil trescientos setenta y ocho
pesos ($ 54.641.378.-), corres-
pondiente a la primera quincena
del mes de junio del año 2011 de
Participación Municipal.

Artículo 2º - Los importes que
se, detallan en el artículo anterior
se imputarán con cargo a la parti-
da: H-20003-4-3-1-01-0: "Partici-
pación a Municipios, Régimen
General" y Unidades de Gestión
respectivas, del Presupuesto de
Erogaciones vigente.

Artículo 3º - Autorícese a Conta-
duría General de la Provincia a re-
tener a las Municipalidades que se
detallan, de las sumas liquidadas
en el artículo 1º de esta resolución,
los importes que se indican en las
columnas (2), (3) y (4) de la Plani-
lla Anexa A, que forma parte de la
misma, por un total de dos millo-
nes quinientos sesenta y siete mil
novecientos dos pesos con treinta
centavos ($ 2.567.902,30) y cance-
lar con los fondos retenidos el sal-
do correspondiente a las obligacio-
nes que las Municipalidades tie-
nen con el Sistema Integrado Pre-
visional Argentino (SIPA) Ley N°
26425 y sus modificatorias, la Caja
de Seguro Mutual y la Obra Social
de Empleados Públicos de la Pro-
vincia, en concepto de aportes per-
sonales y contribuciones patrona-
les correspondientes al mes de
mayo de 2011, conforme a los im-
portes que se indican en los Anexos
I, II y III de la Planilla Anexa A men-
cionada.

Artículo 4º - Comuníquese, pu-
blíquese, insértese en el Libro de
Resoluciones y archívese.

Adrián H. Cerroni

Resoluciones

ACORDADA N° 23.913

Mendoza, 8 de noviembre de
2011

Visto y considerando: Que con
motivo de celebrarse el próximo
16 de noviembre del Día del Em-
pleado Judicial, conmemoración
establecida oportunamente por la
Federación Judicial Argentina y
reconocida en el ámbito provincial
por la Suprema Corte de Justicia.

A efectos de posibilitar la con-
currencia y participación de los
agentes de este Poder a los actos
programados por la Institución que
los representa y como reconoci-
miento a la colaboración presta-
da por los mismos en la tarea de
administrar Justicia, este Tribunal,
siguiendo el temperamento adop-
tado en años anteriores, estima
procedente declarar la inhabilidad
de dicho día.

Por ello, y conforme lo dispues-
to por el Art. 60 ap. II del Código
Procesal Civil y el Art. 5° inciso h)
de la Ley N° 4969, la Sala Tercera
de la Suprema Corte de Justicia,

RESUELVE:
Declarar inhábil el día 16 de

noviembre de 2011, en todas las
dependencias del Poder Judicial,
con motivo de celebrarse el "Día
Del Empleado Judicial".

Notifíquese. Publíquese.
Alejandro Pérez Hualde

Presidente
Pedro Jorge Llorente

Ministro
Fernando Romano

Ministro

Acordadas

SUPREMA CORTE
DE JUSTICIA

_____

Con funciones en el Centro de Sa-
lud Nº 43 - “Costa de Araujo”
Da. Mariela Roxana Perez Godoy,
Clase 1975, DNI. Nº 24.964.730
Con funciones en el Centro de Sa-
lud Nº 40 - “El Vergel”
Dn. Angel Guillermo Bonaldi, Cla-
se 1983, DNI. Nº 29.649.996
Cincuenta por Ciento (50%)
Con funciones en el Centro de Sa-
lud Nº 42 - “San Francisco”
Da. Ramona Soledad Molina, cla-
se 1977, DNI. Nº 25.357.972

Artículo 8º - El presente decre-

to será notificado a Contaduría Ge-
neral de la Provincia para su re-
gistro, previa intervención de la Di-
rección General de Finanzas del
Ministerio de Hacienda.

Artículo 9º - Lo dispuesto por
el presente decreto tendrá. vigen-
cia a partir del primer día del mes
siguiente a la fecha de su dictado.

Artículo 10º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Juan Carlos Behler
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1 08 48 S96048 411 01 0 24.047,80 0,00 990010001 0
1 08 48 S96048 411 01 0 26.962,25 0,00 990010001 0
1 08 01 S96100 411 01 0 0,00 83.281,70 990010001 0
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PLANILLA ANEXA I
Expediente Nº 136-S-2011-05147 y otros - Decreto Nº 1.886

Ejercicio: 2011   Nro. CUC.: 42   Nro. Comp.: 708
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PLANILLA ANEXA II
Expediente Nº 136-S-2011-05147 y otros - Decreto Nº 1.886
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ORGANISMO ESCALAFONAMIENTO

CARGO A CREAR

DECRETO N° 2.783

Mendoza, 31 de octubre de
2011

Visto el expediente 5550-C-
11-77770 en el cual obra la re-
nuncia presentada por el Lic.
Roberto Daniel Castillo, al cargo
de Director Ejecutivo del Hospi-
tal "General Juan Gregorio de
Las Heras" dependiente del Mi-
nisterio de Salud,

Por  e l lo ,  en razón de lo
sol ic i tado,  lo  in formado por
la Subdirección de Personal
y la conformidad de la Direc-
c ión Genera l  de Hospi ta les
y de la Subsecretaría de Ges-
t ión de Salud del  Minister io
de Salud.

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Téngase por acep-

tada, a partir del 6 de octubre de
2011, la renuncia presentada por
el Lic. Roberto Daniel Castillo, DNI
N° 12.042.025, CUIL N° 23-
12042025-9, al cargo de Clase
071 -Director Ejecutivo- Hospital
Público Descentralizado "General
Juan Gregorio de Las Heras", Cód.
01-2-00-04, Carácter 2, Unidad
Organizativa 24, designado me-
diante Decreto N° 144/08.

Artículo 2º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Juan Carlos Behler
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RESOLUCION Nº 446

Mendoza, 30 de junio de 2011.
Visto el expediente 4046-M-

2008-77762, en el cual se solicita
la incorporación en el Régimen de
«Mayor Dedicación Profesional» -

rección de Promoción al Derecho
de la Alimentación Subsecretaría
de Desarrollo Humano y Comuni-
dad del Ministerio.

Por ello, en razón de lo solici-
tado, lo informado por la Subdirec-
ción de Personal, lo aconsejado
por la Dirección General de Admi-
nistración y Recursos Humanos,
lo dictaminado por Asesoría Letra-
da y la conformidad de la Subse-
cretaría de Desarrollo Humano y
Comunidad y Dirección de Asun-
tos Legales del Ministerio, de
acuerdo a lo establecido por los
Arts. 9º y 55 -inc. a)- y Arts. 1º y 47
del Decreto-Acuerdo Nº 553/11 y
en uso de las atribuciones confe-
ridas por el Decreto-Acuerdo Nº
565/08,

EL MINISTRO
DE DESARROLLO HUMANO,

FAMILIA Y COMUNIDAD
RESUELVE:

Artículo 1º - Modifíquese el Pre-
supuesto de Erogaciones de la
Administración Pública Provincial
vigente año 2011, deI modo que
se indica en la Planilla Anexa I, que
forma parte integrante de la pre-
sente Resolución, en la suma de
Pesos cuarenta mil trescientos
cincuenta y seis con cinco centa-
vos ($ 40.356,05).

Artículo 2º - Incorpórese en el
Régimen de «Mayor Dedicación
Profesional» -44 horas semana-
les de trabajo-, previsto en el Art.
18º, inc. b), concordante con el Art.
24º, inc. b), del Decreto-Ley Nº
4876/83 -Carrera Dietista
Nutricionista- y modificatoria, a la
profesional que se menciona,
quien revista en el cargo que se
indica, con funciones en la depen-
dencia que se consigna:
Jurisdicción 19 - Carácter 1
Dirección de Promoción al Dere-
cho de la Alimentación - Unidad
Organizativa 05
Clase 008 - Nutricionista - Cód.
27-3-04-16
Lic. Susana Leonor Armiñana, cla-
se 1959, DNI. Nº 13.387.223, CUIL
Nº 27-13387223-5.

Artículo 3º - El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente Resolución, será atendido
con cargo a la siguiente partida del
Presupuesto vigente año 2011:
U.G. Crédito: 397005 41101 000 -
U.G. Gasto: 396286.

Artículo 4º - La presente Reso-
lución será notificada a Contadu-
ría General de la Provincia para su
registro.

Artículo 5º - Lo dispuesto por
la presente Resolución regirá a
partir del 30 de junio de 2011.

Artículo 6º - Comuníquese a
quienes corresponda, publíquese
y archívese.

Carlos Ciurca

PLANILLA ANEXA I
Expediente N° 2087-M-2010 77762 - Resolución N° 444

Ejercicio 2011    N° CUC: 19    Nro. Comp.: 423
0     0  00/00/00

1 19 01 S90001 411 01 0 0,00 40.595,84 990010047 0
1 19 07 397007 411 01 0 40.595,84 0,00 990010001 0

40.595,84 40.595,84
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44 horas semanales de trabajo-,
previsto en el Art. 18º, inc. b), con-
cordante con el Art. 24º, inc. b), del
Decreto-Ley Nº 4876/83 -Carrera
Dietista Nutricionista- y modifica-
toria, a la Lic. Susana Leonor
Armiñana, con funciones en la Di-

MINISTERIO DE SALUD
______

RESOLUCION Nº 2.069

Mendoza, 26 de setiembre de
2011

Visto el expediente 3648-P-11-
77770, en el cual obra la renuncia
definitiva presentada por Da. Susa-
na Cristina Palomares, por haber
obtenido el beneficio jubila-torio.

Por ello, en razón del pedido
formulado, lo informado por la
Subdirección de Personal, la con-
formidad de la Dirección General
de Hospitales y en uso de las fa-
cultades conferidas por el Art. 11°
del Decreto-Acuerdo N° 565/08 y
Decreto-Acuerdo N° 608/08,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

Artículo 1º - Tener por acepta-
da a partir del 1 de julio de 2011, la
renuncia definitiva presentada por
la agente que a continuación se
menciona, al cargo que se con-
signa, con funciones en la depen-
dencia del Ministerio que se es-
pecifica:
Jurisdicción 08 - Carácter 1
Ministerio Unidad Organizativa 01
Clase 011 Encargada 2° Nivel -
Cód. 15-1-03-03
Clase 074 Docente Cód. 16-3-00-
01 - dos (2) horas Cátedra "Expe-
riencias Prácticas de Nutrición y
Dietoterapia" con funciones en la
Escuela de Enfermería de la Fa-
cultad de Ciencias Médicas - Uni-
versidad Nacional de Cuyo.
Da. Susana Cristina Palomares,
clase 1949, L.C. N° 5.975.226,
CUIL N° 27-05975226-5.

Artículo 2º - Comuníquese a
quienes corresponda, publíquese
y archívese.

Juan Carlos Behler
_______________________________

RESOLUCION Nº 2.078

Mendoza, 27 de setiembre de
2011

Visto el expediente 150-E-11-
04765, en el cual obra la renuncia
de Dn. Enrique Sergio Nicolás, con
funciones en el Área Sanitaria
Capital del Ministerio, en razón de
haber obtenido el beneficio
jubilatorio.

Por ello, en razón del pedido
formulado, lo informado por la Sub-
dirección de Personal y en uso de
las facultades conferidas por el Art.
11° del Decreto-Acuerdo N° 565/08
y Decreto-Acuerdo N° 608/08.

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

Artículo 1º - Tener por aceptada
a partir del 1 de setiembre de 2011,
la renuncia presentada por el agen-
te que se menciona, al cargo que

se consigna, con funciones en la
dependencia del Ministerio que se
especifica, en los términos del
Decreto-Acuerdo N° 112/82:
Jurisdicción 08 Carácter 1
Área Sanitaria Capital - Unidad
Organizativa 41
Clase 009 - Cód 15-6-01-02
Dn. Enrique Sergio Nicolás, clase
1943, DNI N° 7.937.882, CUIL N°
20-07937882-9.

Artículo 2°- Comuníquese a
quienes corresponda, publíquese
y archívese.

Juan Carlos Behler
_______________________________

MINISTERIO
DE DESARROLLO HUMANO

FAMILIA Y COMUNIDAD
_____

RESOLUCION N° 444

Mendoza, 30 de junio de 2011
Visto el expediente 2087-M-

2010-77762, en el cual se solicita
la incorporación en el Régimen de
"Dedicación Exclusiva" -44 horas
semanales de trabajo, con blo-
queo de título-, previsto en el Art.
19°, inc. c), concordante con el Art.
27°, inc. b), de la Ley N° 5618 -
Carrera Trabajo Social- y modifi-
catorias, a la Lic. Flavia Ana Lía
Romussi, con funciones en la Di-
rección de Promoción Social, La-
boral y Educativa - Subsecretaría
de Desarrollo Humano y Comuni-
dad - del Ministerio.

Por ello, en razón de lo solici-
tado, lo informado por la Subdirec-
ción de Personal, lo aconsejado
por la Subsecretaría de Desarro-
llo Humano y Comunidad y Direc-
ción General de Administración y
Recursos Humanos, lo dictamina-
do por Asesoría Letrada y la con-
formidad de la Dirección de Asun-
tos Legales del Ministerio, de
acuerdo a lo establecido por los
Arts. 9° y 55 -inc. a)- de la Ley N°
8265 - Presupuesto año 2011 - y

Arts. 1° y 47 del Decreto-Acuerdo
N° 553/11 y en uso de las atribu-
ciones conferidas por el Decreto-
Acuerdo N° 565/08,

EL MINISTRO
DE DESARROLLO HUMANO,

FAMILIA Y COMUNIDAD
RESUELVE:

Artículo 1°- Modifíquese el Pre-
supuesto de Erogaciones de la
Administración Pública Provincial
vigente año 2011, del modo que
se indica en la Planilla Anexa I, que
forma parte integrante de la pre-
sente Resolución, en la suma de
Pesos cuarenta mil quinientos
noventa y cinco con ochenta y cua-
tro centavos ($ 40.595,84).

Artículo 2°- Incorpórese en el
Régimen de "Dedicación Exclusi-
va" -44 horas semanales de tra-
bajo, con bloqueo de título-, pre-
visto en el Art. 19°, inc. c), concor-
dante con el Art. 27°, inc. b), de la
Ley N° 5618 -Carrera Trabajo So-
cial- y modificatorias, a la profe-
sional que se menciona, quien
revista en el cargo que se indica,
con funciones en la dependencia
que se consigna:
Jurisdicción 19 - Carácter 1
Dirección de Promoción Social,
Laboral y Educativa - Unidad Or-
ganizativa 07
Clase 003 - Asistente Social - Cód.
27-3-04-17
Lic. Flavia Ana Lía Romussi, clase
1968, DNI N° 20.304.611, CUIL N°
27-20304611-7.

Artículo 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente Resolución, será atendido
con cargo a la siguiente partida del
Presupuesto vigente año 2011:
U.G. Crédito: 397007 41101 00
U.G. Gasto: 396288

Artículo 4°- Lo dispuesto por la
presente Resolución regirá a par-
tir del 30 de junio de 2011.

Artículo 5°- Comuníquese a
quienes corresponda, publíquese
y archívese.

Carlos Ciurca
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ADMINISTRADORA
DEL FONDO PARA

LA TRANSFORMACION
Y EL CRECIMIENTO

_____

RESOLUCIÓN Nº 85/2011

Mendoza, 27 de setiembre de
2011

Asunto: Aprobación Modifica-
ción Línea de Crédito en Pesos
Destinada a Financiar la Adquisi-
ción de Tractores, Maquinariasº e
Implementos Agrícolas y del Re-
glamento de Condiciones Particu-
lares.

Visto: Los antecedentes obran-
tes en el expediente 465-F04, y;
CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 6.071 establece
que la Autoridad de Aplicación des-
tinará el Fondo de Financiamien-
to de Inversiones Privadas, entre
otros destinos, a financiar los pro-
yectos de inversión privada previs-
tos en el Artículo 4º y a promover el
desarrollo de los Sectores Econó-
mico de la Provincia, todo ello  con
los alcances de su Artículo 10º, inc.
b);

Que mediante Resolución Nº
11/2005 de esta Administradora
se aprobó la "Línea de Crédito
destinada a financiar adquisición
de tractores, maquinaria y/o im-
plementos agrícolas" y su res-
pectivo Reglamento de Condicio-
nes Particulares y que fueron
modificados por Resolución Nº
74/2008 y de la Resolución Nº
116/2008 ambas de este Cuer-
po Colegiado;

Que atento a la necesidad de
actualizar los montos a financiar
para la adquisición de tractores,
maquinarias y/o implementos
agrícolas a los valores vigentes en
plaza en la Provincia de Mendoza
al igual que conceder beneficios
financieros a los productores agrí-
colas;

Que en relación a lo prece-
dentemente considerado y a efec-
tos de lograr una mejor com-
prensión y utilización por parte de
los emprendedores agrícolas de
los tipos  de financiamiento dis-
ponibles en la Administradora,
como así también una mayor flui-
dez en la evaluación interna de

información en las dist intas
áreas de análisis, se estima
conveniente actual izar
integralmente ésta línea de cré-
dito y su reglamentación;

Que atendiendo a las mejores
condiciones crediticias que se
implementan en la línea de crédi-
to que por la presente se modifi-
ca, se considera conveniente que
dichas condiciones beneficien
también a aquellos postulantes
cuyas propuestas se encuentren
en análisis, siempre y cuando los
mismos así lo soliciten.

Por lo expuesto:
LA ADMINISTRADORA

PROVINCIAL DEL FONDO
RESUELVE:

Artículo 1º - Modifícase la "Lí-
nea de Crédito destinada a finan-
ciar adquisición de tractores, ma-
quinarias y/o implementos agrí-
colas", incorporándose los cam-
bios en el Reglamento de Con-
diciones Particulares, que se
aprueba por la presente Resolu-
ción y de la que forma parte como
Anexo I.

Artículo 2º - Déjase sin efecto
la Resolución Nº 11/2005, en su
Anexo VI y Resoluciones Nº 74/
2008 y Nº 116/2008 todas emana-
das de este Órgano Colegiado.

Artículo 3º - Dispóngase la in-
corporación del Anexo C - Instruc-
tivo para presentación de infor-
mación Contable en el Regla-
mento de Condiciones Particu-
lares aprobado en el Artículo 1º y
conforme al modelo aprobado en
la Resolución Nº 76/2011 - Apro-
bación de la Línea de Crédito
destinada a financiar Emprendi-
mientos Ganaderos emitida por
la Administradora Provincial del
Fondo.

Artículo 4º - Instrúyese al Di-
rector Ejecutivo a aplicar las mo-
dificaciones dispuestas en los
artículos anteriores y que por la
presente se aprueban, a aque-
llos postulantes cuyas solicitu-
des de créditos se encuentran
en proceso de análisis, siempre
y cuando los mismos así lo soli-
citen.

Artículo 5º - Publíquese, comu-
níquese y archívese.

Adrián H. Cerroni
Raul E. Mercau

LINEA DE CRÉDITO
EN PESOS DESTINADA

A FINANCIAR LA ADQUISICIÓN
DE TRACTORES, MAQUINARIA
E IMPLEMENTOS AGRÍCOLAS

REGLAMENTO DE CONDICIONES
CAPITULO 1

OBJETO DE LA FINANCIACIÓN
1 - Objeto

El presente Reglamento con-
tiene los lineamientos particula-
res correspondientes a la Línea
de Crédito destinada a la compra
de tractores, maquinarias,
cosechadoras e implementos
agrícolas nuevos, con el objeto de
lograr la modernización y
tecnificación de las actividades
agrarias que se desarrollen en la
Provincia de Mendoza.

CAPITULO 2
CONDICIONES

PARA LOS POSTULANTES
2- Condiciones de Admisibilidad

Serán admitidas las personas
físicas y/o jurídicas que acrediten
el cumplimiento de los requisitos
establecidos en el Reglamento de
Condiciones Generales y en par-
ticular que sean productores de
emprendimientos agrícolas a los
que se beneficiará con la tecnolo-
gía a incorporar se encuentren ra-
dicados en la Provincia de Men-
doza.

La adquisición del presente
Reglamento, como así también
del Reglamento de Condiciones
Generales, es requisito indispen-
sable para la presentación y con-
sideración de la propuesta.
3- Postulantes Excluidos

No podrán ser admitidos
como postulantes:
1- Las personas físicas o jurídicas

que se presenten como postu-
lantes y/o sus directores, o re-
presentantes legales que hu-
bieren incurrido en incumpli-
miento de cualesquiera obliga-
ciones derivadas de contratos
de préstamo suscritos con la
Administradora, por sí o en su
carácter de mandataria o fidu-
ciaria o cualquier otro carácter
jurídico que ésta adopte, y no
hubieran remediado adecuada-
mente el incumplimiento de que
se trate.

2- Las personas físicas o jurídicas
que se presenten como postu-
lantes que cuenten con infor-
mes desfavorables del
CO.DE.ME. y/o Veraz.
La presente nómina es com-

plementaria de la establecida en
el Reglamento de Condiciones
Generales.

CAPITULO 3
DOMICILIOS

4- Domicilio del Postulante
El postulante deberá denun-

ciar su domicilio real. Asimismo

deberá constituir domicilio espe-
cial, con indicación de numeración
municipal, en el Gran Mendoza, o
en el radio urbano del Departa-
mento donde se localice el em-
prendimiento agrícola, sometién-
dose a la jurisdicción de los Tri-
bunales Ordinarios de la Provin-
cia de Mendoza, Primera Circuns-
cripción Judicial, haciendo renun-
cia expresa a todo otro fuero o ju-
risdicción, incluso el Federal.

Si el postulante cambiara su
domicilio especial constituido, de-
berá comunicarlo en forma feha-
ciente y por escrito a la Adminis-
tradora, a fin de que pueda recibir
sin demora las circulares perti-
nentes o cualquier otra documen-
tación o requerimiento. Además de
la comunicación fehaciente, sólo
será válido el cambio de domicilio
cuando fuera constituido en el
Gran Mendoza o en el radio urba-
no del Departamento donde se
localice el    emprendimiento asis-
tido.

En el domicilio especial cons-
tituido, será considerada válida
cualquier comunicación que se le
formule al postulante.

CAPITULO 4
CONDICIONES

PARA LA PRESENTACIÓN
DE LA PROPUESTA

5- Condiciones Especiales
El Postulante del crédito debe-

rá suministrar toda la información
requerida a través de la Guía, con-
forme al modelo del Anexo B.

La Administradora se reserva
el derecho de requerir información
adicional sobre la naturaleza de
la propuesta a efectos de clarifi-
car el destino de las inversiones a
financiar y determinar si las mis-
mas son susceptibles de finan-
ciamiento por parte de la Adminis-
tradora.

CAPITULO 5
CONDICIONES

DEL FINANCIAMIENTO
6- Componente Financiable
- Monto A Financiar

El financiamiento que la Admi-
nistradora acuerde en esta Línea
de Crédito no podrá superar el se-
tenta y cinco por ciento (75%) del
valor total de la  inversión a reali-
zar  que plantea el postulante en
la propuesta, con los máximos
enunciados a continuación según
el tipo de bien,  por postulante y
por emprendimiento.
–Compra de Tractores

o Maquinarias: hasta pesos
doscientos mil  ($ 200.000.-)

–Compra de Cosechadoras
hasta pesos trescientos
mil  ($ 300.000.-)

–Adquisición de Implementos
Agrícolas: hasta pesos
setenta y cinco mil ($ 75.000.-)

1 19 01 S90001 411 01 0 0,00 40.356,05 990010047
1 19 05 397005 411 01 0 40.356,05 0,00 990010001

40.356,05 40.356,05

PLANILLA ANEXA I
Expediente Nº 4.046-M-2008-77762 - Resolución Nº 446

Ejercicio: 2011   Nro. CUC.: 19   Nro. Comp.: 268
0 0 00/00/00
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Para las compras de
cosechadoras producidas en la
Provincia de Mendoza cuyo monto
represente más del cincuenta por
ciento (50%) del monto total de la
inversión para la cual se solicita
el financiamiento, el monto máxi-
mo a financiar  será de hasta pe-
sos cuatrocientos cincuenta mil ($
450.000).

El valor total de la inversión a
realizar estará conformada por:
a) Precio neto de compra del bien.
b) Gastos de flete a la Ciudad de

Mendoza (no será computable
si el crédito será destinado a
compra de tractores).

c) Gastos de puesta en marcha,
en caso de corresponder (no
será computable si el crédito
será destinado a compra de
tractores).

d) El I.V.A. de la inversión, otros
impuestos, tasas, y
patentamientos, en caso que
corresponda.
No se considerarán compo-

nentes financiables:
–El monto destinado a afrontar el

IVA, otros impuestos, tasas, y
patentamientos, en caso que co-
rresponda.

En todos los caso el postulan-
te deberá contar con las inversio-
nes complementarias necesarias
para la ejecución del emprendi-
miento para el cual se solicita el
financiamiento.

No se aceptarán cambios en
las unidades a adquirir una vez
aprobado el financiamiento, salvo
autorización expresa del Director
Ejecutivo.
7- Aporte Propio

El Postulante deberá aportar,
como mínimo, el veinticinco por
ciento (25%) del monto de la in-
versión, que deberá ser entrega-
do al proveedor del tractor, maqui-
naria o implemento agrícola en
concepto de anticipo de la/s uni-
dad/es a adquirir.

Dicho aporte deberá ser
efectivizado previo a la suscripción
del Contrato de Préstamo, acom-
pañando oportunamente los com-
probantes respectivos (copias de
facturas y  recibos oficiales ajus-
tados a la normativa impositiva vi-
gente) extendidos por el/los pro-
veedores.
8- Reintegro del Crédito

La efectivización del préstamo,
al igual que el reintegro por parte
del tomador de Crédito, tanto para
las cuotas de capital como para
los intereses, se realizará en Pe-
sos.

El capital se amortizará en cuo-
tas semestrales, iguales y conse-
cutivas y cuyos vencimientos se
determinarán a partir del venci-
miento del período de gracia, en

caso que corresponda, debiendo
establecerse las fechas en opor-
tunidad de la aprobación del finan-
ciamiento.

El plazo total máximo para la
devolución del crédito no podrá ser
superior a cinco (5) años y para
las compras de cosechadoras
producidas en la Provincia de
Mendoza, el plazo de total podrá
ser de hasta siete años y medio
(7,5),  sin períodos de gracia algu-
nos. No obstante, dichos plazos
podrán incluir  hasta un (1) año
de gracia, sólo para aquellos pos-
tulantes  que se  encuentren en
estado de desastre agropecuario
en el/los emprendimientos/s  agrí-
colas donde se localizará/n  la/s
inversión/es financiada/s. A tales
efectos, los técnicos de la Admi-
nistradora ponderarán tales esta-
dos, que asimismo deberán ser
acreditados con la constancia de-
bidamente emitida por la Dirección
Provincial de Agricultura y Contin-
gencias Climáticas correspon-
diente a la propiedad afectada.

El pago del crédito se efectua-
rá en una cuenta bancaria que a
estos efectos habilite la Adminis-
tradora. Las boletas de pago es-
tarán a disposición del Tomador
del crédito, con una antelación mí-
nima de veinte (20) días a su ven-
cimiento, en la sede de la Admi-
nistradora y/o en el domicilio es-
pecial constituido.
9- Intereses Compensatorios

Los intereses compensato-
rios se abonarán en cuotas se-
mestrales vencidas, cuyos venci-
mientos se determinarán en opor-
tunidad de la aprobación de la fi-
nanciación, en función de la fecha
probable de celebración del con-
trato de préstamo y entrega del
primer desembolso.

Se devengarán a partir de la
fecha en que se efectúe cada des-
embolso, sobre los saldos pen-
dientes de devolución y hasta el
vencimiento del crédito y/o cance-
lación  anticipada de la Adminis-
tradora. Los intereses se calcula-
rán sobre los montos financiados
pendientes de devolución, sin
computarse período de gracia al-
guno.

Los créditos devengarán inte-
reses compensatorios a la tasa
de interés variable nominal anual
equivalente al cincuenta por cien-
to (50%) de la tasa de interés no-
minal anual variable vencida en
pesos de la cartera general del
Banco de la Nación Argentina.

La Administradora podrá unifi-
car los vencimientos del pago del
capital y de los intereses, contem-
plando las frecuencias respecti-
vas,  a efectos de facilitar la admi-
nistración del préstamo.

10- Intereses Moratorios
y Punitorios

Los intereses moratorios y
punitorios establecidos en el Ca-
pítulo 4 -  Cláusula 9 del Regla-
mento de Condiciones Generales
serán calculados considerando la
tasa de interés compensatorio
prevista en la Cláusula anterior,
sin tener en cuenta bonificación
alguna.

CAPITULO 6
DE LOS DESEMBOLSOS

11- Condiciones de Desembolso
Los fondos serán entregados

al inversor una vez instrumentado
el contrato de préstamo y sus ga-
rantías, y una vez cumplimentados
todos los requisitos exigidos
como previos a la entrega del mis-
mo, en tantos desembolsos como
sean necesarios a efectos de per-
mitir la adecuada ejecución de la
inversión.

Una vez habilitado el desem-
bolso, el mismo será liquidado  vía
transferencia bancaria al inversor.
La sola transferencia bancaria a
la cuenta denunciada será sufi-
ciente constancia del desembol-
so del crédito. A tales efectos, el
postulante deberá presentar ante
esta Administradora la siguiente
información: Entidad Financiera
donde opere, identificación de su-
cursal y domicilio, Tipo y Nº de
cuenta, C.B.U. y CUIT vinculado a
la misma. Cuando el Director Eje-
cutivo así lo disponga los fondos
serán desembolsados al tomador
del crédito mediante cheque co-
rriente con cláusula "no a la orden"
extendido a nombre de éste.

En los casos en que la Admi-
nistradora lo estime procedente,
los desembolsos estarán supe-
ditados a la verificación por parte
de la Administradora de la correc-
ta aplicación de los fondos que ha-
yan sido previamente desembol-
sados.

CAPITULO 7
DE LA GARANTIA

12- Tipos de Garantía y Alcance
La solicitud de financiamiento

efectuada deberá necesariamen-
te incluir el ofrecimiento de algu-
na de las garantías contempladas
en el Reglamento de Condiciones
Generales, las que de acuerdo al
tipo ofrecido, deberán tener en
cuenta los alcances y los requisi-
tos a cumplir para cada una de
ellas, conforme a lo estipulado en
dicho  Reglamento.

En especial para esta Línea de
Crédito cuando el destino del cré-
dito sea  para adquirir tractores,  se
admitirá que pueda ofrecerse
como única garantía la constitución
de prenda en primer grado sobre
la misma unidad a adquirir, siem-
pre y cuando se cuente con la do-

cumentación que acredite la exis-
tencia del mismo, emitida por la
Fábrica o Concesionaria donde se
adquiera el vehículo a patentar.
Para el caso que el bien se encuen-
tre patentado, se deberá presentar
Informe de Dominio y Gravámenes,
emitido por la Dirección de Regis-
tro de Propiedad Automotor.

Los tractores a prendar debe-
rán poseer seguro que cubra los
riesgos de incendio, robo y/o hur-
to total y parcial y destrucción total
por accidente que cubra el bien.
Sin perjuicio de ello, el Director
Ejecutivo de la Administradora po-
drá admitir pólizas con diferentes
alcances a los enunciados siem-
pre y cuando los mismos resulten
satisfactorios en relación al finan-
ciamiento a otorgarse. Este segu-
ro deberá mantenerse hasta la
cancelación total del crédito, de-
biendo su póliza ser endosada a
favor de la Administradora.

CAPITULO 8
REGLAMENTO DE CONDICIONES
13- Consulta y Adquisición
del Reglamento

Las consultas y aclaraciones
del presente Reglamento serán
sin cargo y podrán efectuarse en
las oficinas de la Administradora,
en su sede de calle 9 de Julio 1257,
1º piso, Ciudad de Mendoza y en
sus delegaciones.

Su adquisición podrá efectuar-
se en cualquiera de las sedes de la
Administradora y el valor de los Re-
glamentos de Condiciones Gene-
rales y de Condiciones Particulares
será de pesos treinta ($ 30.-).

CAPITULO 9
CONTENIDO DE LA PROPUESTA
14- Documentación Integrante
de la Propuesta

La propuesta de financiamien-
to efectuada deberá necesaria-
mente contener la documentación
contemplada en la Cláusula 16 del
Reglamento de Condiciones Ge-
nerales, en lo que corresponda de
acuerdo al tipo de Postulante y de
garantía a ofrecer, debiendo ade-
más presentar para esta Línea de
Crédito en particular lo siguiente:

Documentación relacionada
con el Postulante:
Personas físicas:
1- Solicitud de Crédito conforme al

modelo del Anexo A.
2- Constancia de Inscripción en el

Registro Único de la Tierra
(R.U.T.).

3- Guía para la presentación de
información, contenida en el
Anexo B.

4- Manifestación de Bienes, con-
feccionada a una fecha no an-
terior a dos meses de la de pre-
sentación de la solicitud de fi-
nanciamiento y Estado de Re-
sultados (por el período de un
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año, a la fecha de la Manifesta-
ción de Bienes, que incluya los
gastos personales), de acuer-
do al modelo establecido en la
reglamentación. Ambas docu-
mentaciones deberán ser sus-
critas, en todas sus fojas, en
original  por el postulante y por
Contador Público y  la firma de
este último deberá ser legaliza-
da por el Consejo Profesional
de Ciencias Económicas.
La documentación citada pre-
cedentemente  deberá acompa-
ñarse también  en versión
digital.
Cuando el postulante sea una
Sociedad de Hecho, deberá
presentar Manifestación de Bie-
nes y Estado de Resultados
(por el período de un año, a la
fecha de la Manifestación de
Bienes) de acuerdo al modelo
establecido en la reglamenta-
ción, de la sociedad y de  cada
uno de los integrantes. En es-
tas últimas debe contemplarse
la inversión que la persona tie-
ne en la sociedad y todos los
bienes que posee. Esta docu-
mentación  deberá ser confec-
cionada a la misma fecha,  no
ser anterior a los dos meses de
presentación de la solicitud y
estar  suscrita en original por el
postulante y por Contador Pú-
blico y la firma de este último
deberá ser legalizada por el
Consejo Profesional de Cien-
cias Económicas.
La documentación citada pre-
cedentemente  deberá acompa-
ñarse también  en versión
digital.

5- Anexo C (Instructivo para pre-
sentación de información con-
table) suscripto, acompañado
por la documentación allí soli-
citada.
La documentación requerida en
los puntos 4- y 5-  no deberá ser
presentada por el postulante
cuando la solicitud de financia-
miento sea por un importe igual
o inferior a pesos cuarenta y cin-
co mil ($ 45.000.-).

6- Facturas proformas o presu-
puestos firmados por el/los
vendedor/es de los bienes a ad-
quirir con especificación deta-
llada de los ítems que compo-
nen su valor final y de las carac-
terísticas técnicas del mismo.
Todos los elementos detalla-
dos deberán exponer precios
unitarios y totales y cantidades
(con discriminación del I.V.A., de
corresponder).

Personas jurídicas:
Además de la documentación in-

dicada en el apartado anterior, cuan-
do el postulante revista el carácter
de persona jurídica deberá adjuntar:

1- Estados Contables que incluyan
Memoria (art. 66 L.S.C.),
auditados por Contador Público,
suscritos en todas las hojas por
el representante de la firma soli-
citante, correspondientes a los
tres (3) últimos ejercicios eco-
nómicos cerrados con anteriori-
dad a la fecha de presentación
de la propuesta. Las firmas de-
ben ser originales y la suscrip-
ción del profesional dictaminante
deberá estar legalizada por el
Consejo Profesional respectivo,
en original.
Cuando entre la fecha de cierre
del último ejercicio y la de pre-
sentación de la propuesta hu-
biesen transcurrido más de tres
(3) meses podrán solicitarse
Estados Contables intermedios
a una fecha  actualizada. Dichos
Estados Contables, deberán
ser confeccionados con simila-
res características a los anua-
les (notas-anexos), firmados en
original por el representante de
la empresa, estar aprobados
por Asamblea u órgano  asimi-
lar y auditados por Contador
Público, cuya firma debe estar
legalizada por el Consejo Pro-
fesional de Ciencias Económi-
cas en original.
Los Estados Contables anuales
no deberán presentar dictáme-
nes  adversos o con abstención
de opinión. Si existen salveda-
des, deben estar perfectamente
identificadas y aclaradas.
Cuando el solicitante esté su-
jeto al régimen de fiscalización
de la Comisión Nacional de Va-
lores, deberá acompañar los
Estados Contables correspon-
dientes a períodos intermedios
posteriores al último ejercicio
económico cerrado, presenta-
dos ante dicho Organismo, con
iguales recaudos a los consig-
nados en los párrafos anterio-
res.
En todos los casos menciona-
dos precedentemente las fir-
mas y legalizaciones deben ser
originales.

2- Actas de asamblea de aproba-
ción o instrumentos equivalen-
tes, de todos los Estados Con-
tables presentados. En las
mencionadas actas deberá in-
formarse el Patrimonio Neto
que surge de los Estados Con-
tables que se aprueban y
detallarse el proyecto de distri-
bución de utilidades.
La documentación requerida

en los puntos precedentes 1- y 2-
no deberá ser presentada por el
postulante cuando la solicitud de
financiamiento sea por un impor-
te igual o inferior a pesos cuaren-
ta y cinco mil ($ 45.000.-).

En caso de no estar certifi-
cada la documentación requeri-
da los funcionarios de la Admi-
nistradora, compulsarán las co-
pias con sus respectivos origi-
nales.

CAPÍTULO 10
REFORMULACIÓN

DE LA PROPUESTA
15- Modificaciones

La Administradora, a través del
Director Ejecutivo, está facultada
a considerar excesivo el plazo de
financiamiento solicitado por el
postulante y, en consecuencia po-
drá establecer un plazo menor,
notificándole tal circunstancia. Del
mismo modo podrá considerar
excesivo el monto del financia-
miento, pudiendo modificarlo se-
gún su criterio, circunstancia que
deberá ser notificada al postulan-
te. Asimismo podrá objetar otros
elementos o parámetros inclui-
dos en la propuesta.

CAPÍTULO 11
PROCEDIMIENTO
DE EVALUACIÓN

16- Proceso de Evaluación
El proceso de evaluación de la

propuesta en la Administradora
estará referido a:
1- Determinación de la viabilidad

técnica de la solicitud de finan-
ciamiento y de la razonabilidad
de los presupuestos y/o factu-
ras proforma presentadas por
el postulante así como de la
existencia de las inversiones
complementarias necesarias
para la ejecución del empren-
dimiento, todo lo que podrá ser
determinado por técnicos idó-
neos contratados por la Admi-
nistradora. En general, tales
técnicos, procederán a efectuar
la visita al lugar de localización
de tal emprendimiento, salvo
que el financiamiento sea soli-
citado para la  adquisición de
implementos agrícolas y/o
cuando sea destinado a la ad-
quisición de tractores y el/los
inmuebles a beneficiar cuente/
n con  una superficie total  su-
perior a diez (10) has.

2- Cumplimiento de todos los as-
pectos jurídicos exigidos por el
Reglamento de Condiciones
Generales y el Reglamento de
Condiciones Particulares de la
Línea de Crédito para ser titular
del financiamiento.

3- Evaluación de la responsabili-
dad patrimonial suficiente del
postulante en relación a las obli-
gaciones financieras que man-
tenga y desee contraer con la
Administradora, de correspon-
der. No se practicará esta eva-
luación en las solicitudes de fi-
nanciamiento cuyo monto re-
querido sea igual o inferior a

Pesos cuarenta y cinco mil ($
45.000), todo ello a efectos de
su aprobación o rechazo.

4- Valoración de garantías satis-
factorias conforme a los tipos
admitidos y suficiencia de la
misma en relación al monto del
crédito solicitado.
La Administradora verificará el
cumplimiento de los presu-
puestos de admisibilidad, y el
no encuadramiento en las con-
diciones de exclusión, en base
a la información y documenta-
ción contenida en la propuesta,
y en especial lo manifestado en
carácter de declaración jurada
por el postulante. Podrá
requerirse información adicio-
nal  a otros Organismos Públi-
cos o Privados, entre otros, al
Clearing de Deudores, a la Su-
prema Corte de Justicia y a la
Dirección de Registros Públi-
cos y Archivo Judicial de la Pro-
vincia de Mendoza.

17- Auditoría - Información
A fin de acreditar la correcta y

oportuna aplicación de los fondos
desembolsados, el tomador del
crédito deberá acompañar a la Ad-
ministradora, dentro de los treinta
(30) días hábiles posteriores a la
recepción del desembolso, las
facturas y recibos oficiales (ajus-
tados a la normativa impositiva vi-
gente) extendidos por el/los pro-
veedores no rendidos  que no se
hayan rendido oportunamente, al
igual que copia  de los títulos de
los bienes registrables, en caso
que así corresponda.

Para el supuesto que el toma-
dor del crédito no acredite en tiem-
po y forma las exigencias de esta
cláusula, la Administradora que-
dará facultada a exigir el reintegro
inmediato del préstamo, dejándo-
se sin efecto los plazos y condi-
ciones pactadas.

______

ANEXO A
SOLICITUD DE CRÉDITO

ADMINISTRADORA PROVINCIAL
DEL FONDO

LÍNEA DE CRÉDITO ADQUISICIÓN
TRACTORES, MAQUINARIAS

E IMPLEMENTOS AGRICOLAS
El que suscribe .........................

(con poder que se anexa para este
acto) en nombre y representación
de..........................................., (en
adelante "el Postulante"), solicita
acceder a la asistencia financiera
de la Línea de Crédito Adquisición
Tractores, Maquinarias e Imple-
mentos Agrícolas, y garantiza, en
carácter de declaración jurada:
–La veracidad y exactitud de los

datos consignados en la presen-
te solicitud y de toda la informa-
ción incluida en la propuesta so-
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ANEXO B
GUÍA PARA LA PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN TECNICA

ADMINISTRADORA PROVINCIAL DEL FONDO
LÍNEA DE CRÉDITO EN PESOS DESTINADA A FINANCIAR

LA ADQUISICIÓN DE TRACTORES, MAQUINARIAS
E IMPLEMENTOS AGRÍCOLAS

Datos para evaluación técnica

Justificación de la propuesta

Cuáles son los motivos que justifican la inversión?

En qué lugar guarda habitualmente el tractor/implemento?
Tinglado/galpón/aire libre/otros (especificar cuál):

Dirección*:

Características generales del lugar:

*Deberá presentarse un croquis con el modo de llegada al lugar cita-
do.

(*) Marcar con una “X” según corrersponda
Mendoza, ........ de ................................................... de ........

.........................................................................................
Firma y aclaración Postulantes o su Representante

licitada por el Reglamento de
Condiciones Generales y en el
Reglamento de Condiciones
Particulares de la Línea de Cré-
dito, autorizando a los organis-
mos oficiales intervinientes, o a
quienes ellos designen, a verifi-
car la referida información. Asi-
mismo autoriza a organismos
oficiales, bancos, otras empre-
sas a confirmar la referida infor-
mación a solicitud de la Adminis-
tradora Provincial del Fondo;

–Conocer y aceptar, en todos sus
términos el Reglamento de Con-
diciones Generales y el Regla-
mento de Condiciones Particu-
lares de la Línea de Crédito Ad-
quisición Tractores, Maquinarias
o Implementos Agrícolas, los que
se consideran integrantes de la
propuesta;

–Satisfacer en su totalidad los
requisi tos de admisibi l idad
previstos en el Reglamento de
Condiciones Generales y en el
Reglamento de Condiciones
Particulares de la Línea de
Crédito;

–No encontrarse comprendido en
las prohibiciones de la Cláusula
3. Postulantes Excluidos del Re-
glamento de Condiciones Gene-
rales y Cláusula 3. Postulantes
Excluidos del Reglamento de
Condiciones Particulares de la
Línea de Crédito.

Se somete expresamente a
la jurisdicción de los Tribunales
Ordinarios de la Provincia de
Mendoza, Primera Circunscrip-
ción Judicial, haciendo renuncia
expresa a todo otro fuero incluso
el Federal.


